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CONVOCATORIA AYUDAS PARA CONTRATOS PREDOCTORALES 
PARA LA FORMACIÓN DE DOCTORES 

 
Acuerdo de la Comisión de Investigación, Transferencia e Innovación del 18 de septiembre de 

2025 

 

 
Bases de la convocatoria  

Base 1. Objeto 

Esta convocatoria, correspondiente al año 2025, de ayudas para contratos predoctorales para la 

formación de doctores —prevista en el subprograma Estatal de Formación, en el marco del Plan 

estatal de investigación científica y técnica y de innovación 2024-2027—, se desarrolla al amparo 

de la Orden CIN/1025/2022, de 27 de octubre, publicada en el BOE de 29 de octubre, por la que 

se aprueban las bases reguladoras para la concesión de 33 ayudas públicas para la formalización 

de contratos predoctorales, correspondientes a diversos programas y subprogramas de dicho 

Plan.  

 
La gestión de la convocatoria de contratos predoctorales para la formación de doctores la 

encomienda la Agencia Estatal de Investigación (AEI) a los centros de adscripción de las ayudas. 

 
Las ayudas para contratos predoctorales para la formación de doctores tienen como objetivo 

principal incrementar la cantidad y la calidad de los nuevos doctores, gracias al desarrollo de las 

tesis doctorales en el marco de los mejores proyectos de investigación de grupos de investigación 

con solvencia científica y académica de universidades, organismos públicos de investigación y 

otros centros de investigación. 

 
 

Base 2. Consignación presupuestaria 

 
Las retribuciones y otros conceptos subvencionables están a cargo del Ministerio de Ciencia e 

Innovación (a través de la AEI) y están cofinanciados por el Fondo Social Europeo Plus (FSE+). 

 
El coste que debe asumir cada proyecto, para los gastos del contrato abonable es el siguiente: 

 

 
 

 2026 2027 2028 2029 Total 

Contracto (retribuciones 

+ cuota patronal) 

31.000 € 31.000 € 31.000 € 31.000 € 124.000 € 

Indemnización por 
finalización del contracto 

   3.200 € 3.200 € 

Estancias en centros de I+D 
y matrícula de enseñanzas 
de doctorado 

7.000 €    7.000 € 

TOTAL 38.000 € 31.000 € 31.000 € 34.200 € 134.200 € 

 
El coste total del gasto de esta convocatoria para 33 contratos es de 4.428.600 euros. 

 
La incorporación de las personas beneficiarias queda condicionada a la existencia real de 

dotación presupuestaria adecuada y suficiente en el presupuesto de la Universidad Autónoma 

de Barcelona. 

 
Esta convocatoria se adelanta a la resolución definitiva de los proyectos financiados por la AEI y 

el FSE+ y a la concesión definitiva de los contratos predoctorales para la formación de doctores, 

siguiendo las indicaciones del artículo 12 de la convocatoria "Proyectos de Generación de 

Conocimiento". En consecuencia, está condicionada a la resolución definitiva de los proyectos. 
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Base 3. Condiciones de la contratación 

 
3.1 Régimen jurídico del contrato 

 
3.1.1 Las personas seleccionadas firman un contrato de personal investigador abonable en 

formación, con dedicación a tiempo completo durante toda la vigencia de la ayuda. 

 
3.1.2 El contrato abonable se rige por los artículos 20 y 21 y por la disposición adicional primera 

de la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la ciencia, la tecnología y la innovación, y por sus 

modificaciones según la Ley 17/2022, de 5 de septiembre; por el Real Decreto 103/2019, 

de 1 de marzo, por el que se aprueba el Estatuto del personal investigador abonable en 

formación; por la Orden mediante la que se aprueba la convocatoria de tramitación 

anticipada para el año 2024 del procedimiento de concesión de ayudas a Proyectos de 

Generación de Conocimiento y a actuaciones para la formación de personal investigador 

abonable asociado a los proyectos mencionados, en el marco del Plan estatal de 

investigación científica, técnica y de innovación 2024-2027, y con carácter supletorio por el 

texto refundido de la Ley del Estatuto de los trabajadores; por el resto de legislación laboral 

de aplicación; por el convenio colectivo aplicable,  y por la voluntad de las partes 

manifestada en los contratos de trabajo, en los que no se pueden establecer, en ningún 

caso, condiciones menos favorables para la persona contratada o contrarias a las previstas 

en las disposiciones legales o en el convenio aplicable. 

 
3.2 Objeto del contrato 

 
3.2.1 La persona contratada debe llevar a cabo tareas de investigación en uno de los proyectos 

financiados, concedidos por la AEI a la Universidad Autónoma de Barcelona según la 

resolución provisional de 28 de julio de 2025 y relacionados en el anexo I de esta 

convocatoria. Simultáneamente, debe desarrollar las actividades integrantes del programa 

de doctorado, conducentes a adquirir las competencias y habilidades necesarias para 

obtener el título universitario oficial de doctorado, sin poder exigirle que desarrolle 

cualquier otra actividad que desvirtúe la finalidad investigadora y formativa del contrato. 

Asimismo, el contrato puede tener por objeto la orientación postdoctoral para un periodo 

máximo de 12 meses, una vez leída la tesis doctoral. En cualquier caso, la duración total 

del contrato no puede exceder del plazo máximo previsto en el apartado 3.3.1. 

 
3.2.2 La persona contratada puede colaborar en tareas docentes hasta un máximo de 180 horas 

durante la extensión total de la ayuda. La colaboración no puede superar en ningún caso 
las 60 horas anuales. La asignación de la docencia tiene carácter formativo y corresponde 
a la dirección del departamento al que pertenece el director o directora de la tesis. Estas 
tareas docentes no pueden desvirtuar la dedicación a la finalidad investigadora y formativa 
del contrato abonable y deben desarrollarse de conformidad con la Normativa reguladora 
de la colaboración docente que puede impartir el personal con contrato laboral de 
investigador abonable en formación de la Universidad Autónoma de Barcelona, aprobada 
en l’Estatut del Personal  Investigador Predoctoral en Formació (EPIF)   

 
3.3 Duración del contrato 

 
3.3.1 La duración máxima del contrato abonable es de 48 meses. No obstante, el contrato se 

puede resolver en el supuesto de que no se supere favorablemente la evaluación anual 

preceptiva que efectúa la comisión académica del programa de doctorado, de acuerdo con 

lo previsto en la base 3.9. 

 

 

 

 

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2019-3700
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3.3.2 Cuando el contrato se suscriba con una persona con discapacidad, se podrá prorrogar 

hasta seis años, prórrogas incluidas, teniendo en cuenta las características de la actividad 

investigadora y el impacto del grado de las limitaciones en el desarrollo de la actividad, 

con el informe previo favorable del Servicio Público de Empleo de Cataluña, que puede 

solicitar los informes de los equipos técnicos de valoración y orientación de la discapacidad 

competentes. 

 
3.3.3 Las situaciones de incapacidad temporal y los periodos de tiempo dedicados al disfrute de 

permisos a tiempo completo por gestación, embarazo, riesgo durante la gestación, el 

embarazo y la lactancia, nacimiento, maternidad, paternidad, adopción por guarda con 

finalidad de adopción o acogimiento familiar, o lactancia acumulada a jornadas completas, 

o por situaciones análogas relacionadas con las anteriores, así como el disfrute de 

permisos a tiempo completo por razones de conciliación o cuidado de menores, familiares 

o personas dependientes, y el tiempo dedicado al disfrute de excedencias por cuidado de 

hijo o hija,  de familiar, o por violencia de género, durante el periodo del contrato, 

interrumpen el cómputo de la duración del contrato. En el caso de incapacidad temporal 

durante el embarazo por causas vinculadas a este último, se puede solicitar la interrupción 

y la prórroga del plazo de ejecución de la ayuda por el tiempo que dure la incapacidad 

temporal. En el resto de casos de incapacidad temporal, se puede solicitar la interrupción 

y la prórroga del plazo de ejecución de la ayuda, siempre que esta incapacidad sea por un 

periodo mínimo de dos meses consecutivos. 

 

Los periodos de tiempo dedicados al disfrute de permisos a tiempo parcial por nacimiento, 

maternidad, paternidad, adopción, guarda con finalidad de adopción o acogimiento 

familiar, y la reducción de jornada laboral por razones de lactancia, nacimiento de hijo 

prematuro u hospitalizado después del parto, guarda legal, cuidado de menores afectados 

por cáncer o enfermedad grave, cuidado de familiares afectados por accidente o 

enfermedad grave o cuidado de personas dependientes,  o por violencia de género, o 

reducciones de jornada por situaciones análogas a las anteriores, así como por razones 

de conciliación o cuidado de menores, familiares o personas dependientes, durante el 

periodo de duración del contrato, dan lugar a la prórroga del contrato por el tiempo 

equivalente a la jornada que se ha reducido. 

 

Las solicitudes de interrupción y la prórroga del plazo de ejecución de la ayuda las debe 

autorizar el centro gestor de la ayuda. 

 
3.3.4 De la duración máxima del contrato se descontará el tiempo en que se ha sido contratado 

por la misma modalidad, en la misma entidad o en otra, de acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo 6 del Real Decreto 103/2019. 

 
3.3.5 A la finalización del contrato, la persona trabajadora tiene derecho a percibir una 

indemnización de cuantía equivalente a la prevista para los contratos de duración 

determinada, de acuerdo con lo establecido en el artículo 49 del texto refundido de la Ley 

del Estatuto de los trabajadores. 

 
3.4 Retribuciones y conceptos subvencionables por la AEI 

 
3.4.1 Las ayudas para contratos predoctorales para la formación de doctores comprenden los 

conceptos siguientes: una ayuda para la financiación de los contratos (retribución bruta y 

cuota patronal), una ayuda para cubrir el coste de la indemnización a la finalización del 

contrato y una ayuda adicional para cubrir los gastos derivados de la realización de 

estancias de investigación en centros de I+D y la matrícula de doctorado,  de acuerdo con 

lo establecido en el artículo 13 de la Orden mediante la que se aprueba la convocatoria de 

tramitación anticipada para el año 2022 del procedimiento de concesión de ayudas a 

Proyectos de Generación de Conocimiento y a actuaciones para la formación de personal 

investigador abonable asociado a los proyectos mencionados, en el marco del Plan estatal 

de investigación científica,  técnica y de innovación 2021-2023. 
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La retribución bruta del contrato predoctoral, dividida en catorce pagas, es la siguiente (de 

acuerdo con las tablas salariales vigentes): 

Del primer al cuarto año de contrato: retribución equivalente al 75 % del salario fijado 

para el Grupo M3 de personal laboral de la tabla salarial recogida en el Convenio colectivo 

único de personal laboral de la Administración general del Estado.  

 

3.4.2 A las retribuciones brutas se les aplican las retenciones correspondientes, de acuerdo con 

la normativa vigente. El pago es por meses vencidos y se efectúa directamente a la 

persona beneficiaria una vez se ha formalizado el contrato en 14 pagas. 

 
3.4.3 En relación con la ayuda adicional para financiar los gastos derivados de la realización de 

estancias en centros de I+D+I y la matrícula de la enseñanza de doctorado, de 7.000 euros 

por persona, que se puede destinar: 

a) A la financiación de estancias que realicen las personas beneficiarias durante todo el 

periodo de ejecución de la ayuda, tanto en la etapa abonable como en la fase POP, en 

centros de I+D+I diferentes de aquellos a los que estén adscritos, con la finalidad de 

que puedan desarrollar actividades que les permitan mejorar la formación e impulsar el 

desarrollo de la tesis doctoral. Las estancias deben asegurar un grado de movilidad y/o 

internacionalización al que no se haya podido acceder por razón de la formación 

académica anterior o por otros factores, como la residencia o la nacionalidad. No 

obstante, en ningún caso la estancia debe ocasionar un retraso en la finalización de la 

tesis doctoral. En la fase POP, estas estancias se pueden destinar a complementar la 

formación abonable y orientar las futuras líneas de trabajo de la etapa postdoctoral. 

Las estancias se pueden realizar en otros centros de I+D+I públicos o privados, 

incluyendo empresas —extranjeras o españolas—, siempre que estén ubicados en una 

localidad diferente a la del centro de adscripción del investigador abonable. Las 

estancias deben tener una duración mínima de 30 días naturales ininterrumpidos, 

contados desde la fecha de incorporación al centro receptor, y deben desarrollarse 

dentro del periodo de ejecución del contrato. Las estancias las debe autorizar el 

vicerrectorado de Investigación. Sin prejuicio de otras autorizaciones que, como 

personal de la UAB, deba solicitar paralelamente. 

b) A la financiación de los gastos derivados de las matrículas de doctorado 

correspondientes a los cursos en que esté matriculada la persona beneficiaria durante 

la vigencia de la ayuda para la contratación durante la etapa abonable. 

 

3.5 Condiciones de trabajo 

 
La jornada laboral, los descansos, las vacaciones, los permisos y el resto de condiciones de 

trabajo son los establecidos para el personal investigador en formación en el Convenio colectivo 

para el personal docente e investigador de las universidades públicas catalanas. 

 
3.6 Incompatibilidades 

 
Se aplica el régimen de incompatibilidades previsto en la Ley 21/1987, de 26 de noviembre, de 

incompatibilidades del personal al servicio de la Administración de la Generalidad. 

 
3.7 Derechos y obligaciones 

 
3.7.1 Los investigadores deben respetar los principios recogidos en el Código europeo de 

conducta para la integridad en la investigación y en el artículo 11 del Real Decreto 

103/2019, y tienen los derechos y deberes que reconocen la legislación vigente, la 

normativa interna de la UAB, los artículos 12 y 13 del Real Decreto 103/2019, el contrato 

suscrito y lo previsto en esta convocatoria. 

 

 

 

 

https://www.sepg.pap.hacienda.gob.es/sitios/sepg/es-ES/CostesPersonal/EstadisticasInformes/PublishingImages/Paginas/RetribucionesPersonalLaboral/Retribuciones%20básicas%20personal%20laboral%20Convenio%20Único%202024%20%200%2c5%20%25%20IPCA.pdf
https://www.sepg.pap.hacienda.gob.es/sitios/sepg/es-ES/CostesPersonal/EstadisticasInformes/PublishingImages/Paginas/RetribucionesPersonalLaboral/Retribuciones%20básicas%20personal%20laboral%20Convenio%20Único%202024%20%200%2c5%20%25%20IPCA.pdf
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3.7.2 Además de las obligaciones previstas en la normativa indicada en el apartado anterior, los 

investigadores predoctorales tienen las siguientes obligaciones: 

a) Incorporarse al departamento del director o directora de tesis y al proyecto de 

investigación indicados en la solicitud, en el plazo y en las condiciones establecidas por 

la Universidad. 

b) Seguir los estudios de doctorado formalizando la matrícula de doctorado cada curso 

académico, excepto en el periodo de orientación postdoctoral, y cumplir los objetivos del 

plan de investigación presentado. Este plan no puede variar sin el consentimiento de la 

comisión académica del programa de doctorado, hecho que debe comunicarse al Área 

de Gestión de la Investigación presentando el informe correspondiente. 

c) Presentar los informes de seguimiento de la ayuda de acuerdo con lo establecido en el 

apartado 3.8, sin perjuicio de los informes de seguimiento exigidos por la normativa de 

los estudios de doctorado aplicable. 

d) Las personas no comunitarias, mantener vigentes los permisos de residencia y trabajo 

correspondientes. 

e) Solicitar autorización al vicerrectorado de Investigación para cualquier cambio o 

incidencia que afecte al desarrollo del contrato. 

f) En caso de renuncia, comunicarla a la Unidad de Personal Académico, con una 

antelación mínima de quince días a la fecha efectiva de la renuncia. 

g) En el plazo máximo de un mes desde la finalización del contrato o desde la fecha de 

renuncia, presentar una memoria final de todo el trabajo llevado a cabo y de los 

resultados obtenidos. 

h) Comunicar a la Escuela de Doctorado la previsión de lectura de la tesis doctoral, tan 

pronto como tengan conocimiento. 

i) Solicitar autorización al vicerrectorado de Personal Académico, previo visto bueno del 

investigador o investigadora principal (IP) del proyecto, para realizar las estancias de 

movilidad contempladas en esta convocatoria, sin prejuicio de aquellas autorizaciones 

que deban tramitarse para el correcto desarrollo de su contrato como personal de la 

UAB. 

j) Respetar las obligaciones relacionadas con los acuerdos del Consejo de Gobierno de 

14 de diciembre de 2022 en relación con lo que Política institucional de acceso abierto 

para los datos de investigación de la Universidad Autónoma de Barcelona 

 
3.7.3 La persona contratada debe cumplir los plazos de presentación de la tesis doctoral y las 

prórrogas que correspondan, teniendo en cuenta la normativa de la Escuela de Doctorado 

para la presentación de tesis doctorales. Hay que tener en cuenta que, si la tesis se ha 

iniciado antes de la fecha del contrato, los plazos para presentarla no se ven alterados por 

el contrato abonable. 

 

3.7.4 El personal investigador abonable en formación puede dirigirse al IP del proyecto al que 

esté adscrito para consultarle temas relacionados con la ejecución de sus obligaciones. 
 

3.7.5 El vicerrectorado de Investigación es el responsable de recibir y tramitar las incidencias, 

quejas y denuncias del personal investigador abonable en formación. 

 
3.7.6 Los investigadores principales, junto con los directores de tesis, tienen las siguientes 

obligaciones: 

• Garantizar el seguimiento de la persona contratada durante toda la duración de la ayuda. 

• Garantizar el apoyo formativo durante la etapa de duración del contrato. 

• Planificar y orientar el proyecto de investigación de la tesis con el fin de asegurar su 

carácter formador, original e innovador. 

 

https://ddd.uab.cat/record/222172
https://ddd.uab.cat/record/222172
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• Supervisar el progreso y el seguimiento del plan de trabajo, proporcionar la orientación 

y la asistencia profesional y científica necesarias, y asegurar la viabilidad y la 

coherencia en relación con el grupo o la línea de investigación a que se vincula. 

• Asegurar un nivel ético y académico adecuado de la tesis doctoral durante todo el 

proceso de desarrollo y establecer una relación de respeto e igualitaria con el 

investigador en formación. 

 
3.8 Informe de seguimiento 

 
3.8.1 La persona contratada debe presentar dos informes de seguimiento científico-técnicos: 

uno a los 24 meses de la incorporación a la ayuda y uno final, relativo a todo el periodo de 

ejecución de la ayuda, incluida la fase POP, si procede. 

 
3.8.2 Los informes deben presentarse en el Área de Gestión de la Investigación. Estos informes 

deben incluir la descripción del trabajo desarrollado y el cumplimiento del programa de 

formación del periodo comprendido en el informe, así como el plan de trabajo del resto del 

periodo de ejecución de la ayuda. En los informes se deben incluir las estancias llevadas 

a cabo, su descripción y las actividades desarrolladas. 

Adicionalmente, en el informe de seguimiento de los primeros 24 meses se debe incluir la 

previsión de finalización de la tesis doctoral. 

 
3.8.3 El carácter desfavorable del informe de seguimiento da lugar a la finalización de la ayuda 

y a la extinción del contrato. 

 
3.8.4 El incumplimiento de la obligación de presentar los informes de seguimiento da lugar a la 

devolución de las cantidades percibidas y no justificadas. 

 
3.9 Extinción del contrato 

 
3.9.1 El contrato abonable se extingue por la llegada del plazo previsto en el contrato o por el 

resto de las causas previstas en el artículo 49 del Estatuto de los trabajadores. En caso 

de que la tesis doctoral se lea antes de la fecha prevista de finalización del contrato, el 

contrato se puede mantener vigente con vistas a la orientación postdoctoral por un periodo 

máximo de 12 meses, sin que en ningún caso se pueda superar la duración máxima del 

contrato. En caso de que el contrato finalice por denuncia, la parte que formula la denuncia 

debe notificar a la otra la finalización del contrato con una antelación mínima de quince 

días. 

 

 

3.9.2 Los investigadores predoctorales en formación tienen la obligación de notificar al Área de 

Gestión de Personas la fecha prevista de lectura de la tesis tan pronto como tengan 

conocimiento de la mismo. 

 
3.9.3 Es causa de finalización del contrato el hecho de no formalizar la matrícula en el programa 

de doctorado en los periodos habilitados por la Universidad, excepto durante el periodo de 

orientación postdoctoral. 

 
3.9.4 También comporta la finalización del contrato la pérdida de vigencia del permiso de 

residencia y trabajo. 

 

 
3.9.5 A la finalización del contrato, la persona contratada tiene derecho a percibir una 

indemnización de cuantía equivalente a la prevista para los contratos de duración 

determinada que se determina en el artículo 49 del texto refundido de la Ley del Estatuto 

de los trabajadores. 
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Base 4. Procedimiento de selección de los candidatos 

 
4.1 Requisitos de los solicitantes 

 
4.1.1 Pueden solicitar esta ayuda aquellas personas que, en el plazo de presentación de 

solicitudes, reúnan los requisitos siguientes: 

a) Estar matriculadas a tiempo completo o admitidas en un programa de doctorado para 

el curso 2025-2026 en el momento de presentar la solicitud. También pueden solicitar 

esta ayuda aquellas personas que, en el momento de presentar la solicitud, no estén 

matriculadas o admitidas en un programa de doctorado, pero lo estén en la fecha de 

formalización del contrato. 

b) No estar en posesión del título de doctor. 

c) No haber defendido la tesis doctoral. 

d) Tener un director o directora de tesis que forme parte del equipo investigador del 

proyecto financiado al que se adscriben. 

e) Las personas extranjeras no comunitarias y las que no puedan ser incluidas en el 

ámbito de aplicación de los tratados internacionales suscritos por la Unión Europea y 

ratificados por España, disponer de los permisos correspondientes de trabajo y de 

residencia vigentes antes de formalizar el contrato abonable, y mantenerlos vigentes 

durante toda la duración de la relación laboral. 

 
4.1.2 Las personas interesadas sólo pueden presentar una solicitud, para un único proyecto de 

investigación. 

 
4.1.3 En el momento de formalizar el contrato, las personas adjudicatarias deben estar 

matriculadas en un programa de doctorado. La permanencia en el programa debe 

mantenerse durante toda la vigencia del contrato, excepto en el periodo de orientación 

postdoctoral. 

 
4.2 Solicitud y documentación 

 
Las personas interesadas deben cumplimentar la solicitud, adjuntar la documentación que 

corresponda y confirmar la presentación del formulario, al que se puede acceder desde la 

web a través del siguiente enlace 

 
 

4.2.1 A la solicitud se debe adjuntar la documentación siguiente: 

a) copia del certificado académico personal de los estudios universitarios cursados 

(grado, licenciatura máster) en que consten las calificaciones obtenidas en las 

convocatorias correspondientes, en forma de suspenso (S), aprobado (A), notable (N), 

excelente (E) y matrícula de honor (MH), con las calificaciones cuantitativas 

correspondientes,  los créditos cursados y la fecha de obtención de las calificaciones, 

así como la traducción jurada correspondiente, en su caso. 

b) En caso de estudios cursados en el extranjero: es obligatoria la declaración de 

equivalencia de la nota media de los estudios de grado y máster, mediante el formulario 

del Ministerio de Educación y Formación Profesional. 

c) Currículo obligatoriamente según el modelo CVA (AEI), en el que se enumeran los 

méritos alegados que el candidato considere convenientes. 

d) Documentos acreditativos de los méritos del cv 

e) Acreditación del grado de discapacidad, si procede. 

 

 

https://seleccio.uab.cat/seleccio/login/auth
https://universidades.sede.gob.es/pagina/index/directorio/Equivalencia_notas_medias
https://universidades.sede.gob.es/pagina/index/directorio/Equivalencia_notas_medias
https://cvn.fecyt.es/editor/#HOME
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4.3 Presentación de solicitudes 

 
4.3.1 Las solicitudes deben presentarse del 29 de octubre al 19 de noviembre de 2025 

 
4.3.2 Posteriormente se publicará la relación provisional de admitidos y excluidos. 

 

4.3.3 Si la solicitud es incompleta o no se acompaña de la documentación necesaria, se 

requerirá a la persona solicitante que enmiende la falta o aporte la documentación 

necesaria, con la indicación de que, si no lo hace, se considerará que desiste de tramitar 

la solicitud, previa resolución que debe dictarse en los términos previstos en el artículo 21 

de la Ley 39/2015. Este requerimiento se hace mediante las listas de reclamación de 

documentación que se publican en el Portal de Investigación UAB. Durante el periodo de 

enmienda no se pueden reformular las solicitudes presentadas. 

  
4.3.4 Posteriormente se publicará la relación definitiva de admitidos y excluidos. 

 
4.3.5 Finalizado el plazo de reclamación de documentación, se evalúan las solicitudes. 

 
4.3.6 A los efectos del proceso de evaluación, únicamente se tiene en cuenta la información 

contenida en el currículo y en la certificación académica presentada inicialmente en la 

solicitud. No es posible ninguna actualización posterior de la información contenida en 

estos documentos. 

 
4.3.7 El currículo se considera parte integrante de la solicitud, y por tanto no es enmendable, de 

manera que la no presentación o falta de contenido determina el desistimiento de la 

solicitud. 

 
4.4 Evaluación y selección 

 
4.4.1 Las solicitudes las evalúa el IP del proyecto, que eleva la propuesta de adjudicación. En 

caso de concurrencia de causa de abstención o recusación de las previstas en la Ley 

40/2015, de 1 de octubre, evalúa la solicitud otro miembro del equipo del proyecto. 

Se otorgan un máximo de 100 puntos y se ha de superar un mínimo de 50 puntos, atendiendo 
a los siguientes criterios: 

 
 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
PUNTUACIÓN 

(máx. 100 
puntos) 

  

1. Trayectoria académica y/o científico-técnica del candidato De 0 a 50 
puntos 

1.1. Aportaciones científico-técnicas De 0 a 45 
puntos 

1.2. Movilidad e internacionalización De 0 a 5 puntos 

2. Adecuación del candidato a las actividades de 

investigación que se desarrollarán en el proyecto 

financiado 

De 0 a 50 
puntos 

  
 
 

4.4.2 Trayectoria académica y/o científico-técnica del candidato: 

a) Aportaciones científico-técnicas: se evalúan el expediente académico y otros méritos 

curriculares, así como la adecuación de la persona solicitante a las tareas a desarrollar, 

en función de su formación y experiencia profesional. 

b) Movilidad e internacionalización: se evalúa la relevancia y el impacto en la trayectoria 

https://www.uab.cat/web/investigar/itineraris/eines-i-recursos/ajuts-de-recerca-1345803326532.html
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investigadora de las estancias realizadas en centros nacionales e internacionales y/o 

en el sector industrial, atendiendo al prestigio de la entidad receptora de la estancia y 

de la actividad que se haya desarrollado. 

 
4.4.3 Adecuación de la persona solicitante a las actividades de investigación a desarrollar: se 

evalúa la adecuación del candidato al proyecto o a las actividades de investigación que 

deberá desarrollar, en función de su formación y experiencia previas. Se tiene en cuenta 

el valor añadido que el desarrollo del proyecto representa para su carrera investigadora, 

así como el valor aportado al centro y al equipo receptor. 

En el caso de solicitudes con igual puntuación final y a los efectos de resolver el empate, 

se dirime a favor de la solicitud que tenga más puntuación en el criterio 1. Si el empate 

continúa, se resuelve mediante sorteo. 

 
4.4.4 Una vez que el IP del proyecto ha evaluado las solicitudes, eleva la propuesta a la 

Comisión de Investigación, que hace la propuesta definitiva, si procede. Vista la propuesta 

definitiva, el vicerrectorado de Investigación formula la resolución de concesión provisional 

con la puntuación otorgada, así como de solicitudes excluidas, con indicación de las 

causas de exclusión. 

 
4.4.5 La resolución de concesión provisional y de solicitudes excluidas se hace pública en el 

Portal de Investigación UAB. Se otorga a las personas interesadas un plazo de diez días 

hábiles para presentar las alegaciones que consideren oportunas. Pasado este plazo y 

una vez resueltas las alegaciones correspondientes, el vicerrectorado de Investigación, 

por delegación del rector, resuelve la convocatoria, que incluye la lista de adjudicatarios 

de las ayudas y la lista de reserva. 

 
4.4.6 La resolución final de adjudicación de las ayudas y toda la información relativa a esta 

convocatoria debe publicarse en la web  Convocatorias de concursos de profesorado 

temporal - Universidad Autónoma de Barcelona - UAB Barcelona. 

 
 

4.5 Formalización del contrato 

 
4.5.1 Una vez resuelta la convocatoria, las personas seleccionadas disponen de un plazo 

máximo de veinte días para formalizar el contrato abonable, para lo cual deben presentar 

al Área de Gestión de Personas y el resto de documentos necesarios para suscribir el 

contrato. En caso contrario, se entiende que la persona seleccionada renuncia al contrato. 

 

4.5.2 La firma del contrato comporta el compromiso de cumplir todas las condiciones generales 

que se derivan de la resolución de concesión, las medidas que se fijan en esta convocatoria 

y las cláusulas del contrato. Las personas beneficiarias se comprometen a conocer y 

cumplir las normas específicas de la UAB y las medidas sobre prevención de riesgos 

laborales. 

 
4.5.3 El investigador abonable en formación debe adscribirse al proyecto de investigación y al 

departamento de su director o directora de tesis. 

 
4.5.4 El inicio del contrato será, como máximo, en un plazo máximo de 6 meses desde el día 

siguiente a la publicación de la resolución definitiva de la "convocatoria de tramitación 

anticipada para el año 2024 del procedimiento de concesión de ayudas a Proyectos de 

Generación de Conocimiento y a actuaciones para la formación de personal investigador 

abonable asociado a los proyectos mencionados,  en el marco del Plan estatal de 

investigación científica, técnica y de innovación 2024-2027" coincidiendo, siempre, el día 

1 del mes. 

 
 

 

 

 

 

https://www.uab.cat/web/investigar/itineraris/eines-i-recursos/ajuts-de-recerca-1345803326532.html
https://www.uab.cat/web/personal-uab/personal-uab/personal-academic-i-investigador/convocatories-de-concursos-de-professorat-temporal-1345702153720.html
https://www.uab.cat/web/personal-uab/personal-uab/personal-academic-i-investigador/convocatories-de-concursos-de-professorat-temporal-1345702153720.html
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4.6 Sustituciones 

 
Las renuncias de las personas seleccionadas que se produzcan antes de la firma del contrato, 

dentro del plazo establecido en el punto 4.5.1, pueden dar lugar a la incorporación de candidatos 

de reserva, mediante una resolución del vicerrectorado de Investigación. 

 

Si durante la ejecución de la ayuda se produjera la extinción del contrato o el desistimiento del 

mismo por parte de la persona contratada, la entidad beneficiaria podrá evaluar, seleccionar y 

contratar a otra persona, cumpliendo los requisitos establecidos en este artículo, en la legislación 

laboral de aplicación así como en el Real Decreto 103/2019, de 1 de marzo. El período que 

transcurra entre la extinción o desistimiento del contrato y la incorporación de una nueva persona 

no podrá ser superior a 3 meses. Independientemente de que se puedan contratar en el marco 

de la actuación diferentes personas, la duración máxima de la actuación será, en todo caso, de 

cuatro años y la cuantía de la ayuda la recogida en el artículo 14.5 de la convocatoria. 

 

 
Base 5. Disposiciones finales 

 
5.1 Difusión 

 
El Área de Gestión de la Investigación debe procurar hacer la máxima difusión de esta 

convocatoria, que en todo caso debe publicarse en el Portal de Investigación UAB y en la web 

de personal académico (Convocatorias de concursos de profesorado temporal - Universidad 

Autónoma de Barcelona - UAB Barcelona). 

 
5.2 Interpretación 

 
Es competencia del vicerrectorado de Investigación aclarar cualquier duda en la interpretación 

de esta resolución y en los casos de conflicto que pueda conllevar su aplicación. 

 
5.3 Publicación de los actos administrativos 

 
5.3.1 Los actos administrativos que se deriven del procedimiento de concesión de las ayudas son 

objeto de publicación en la sede electrónica de la Universidad Autónoma de Barcelona a 

efectos del cómputo de plazos y de publicidad. 

 
5.3.2 No obstante, con finalidades informativas se pueden publicar en tableros y otras webs de 

difusión. Asimismo, el órgano competente puede determinar su comunicación personal si 

lo considera oportuno. 

 
5.4 Recursos 

 
Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, se puede interponer recurso de alzada 

ante el rector de la UAB, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la recepción de 

esta notificación, o, en su caso, desde el día siguiente de su publicación, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

5.5 Plazos del procedimiento 

 
5.5.1 El plazo máximo para resolver la convocatoria es de seis meses a contar desde la fecha 

de publicación de la convocatoria. 

 
5.6 Derecho de información relativo al tratamiento de datos personales 

 
5.6.1 La unidad responsable del tratamiento de los datos personales es Secretaría General de la 

Universidad Autónoma de Barcelona, campus universitario de Bellaterra (Cerdanyola del 
Vallès), edificio del Rectorado (sec.general@uab.cat), o al delegado de protección de datos 
de la UAB (proteccio.dades@uab.cat). 

 

https://www.uab.cat/web/investigar/itineraris/eines-i-recursos/ajuts-de-recerca-1345803326532.html
https://www.uab.cat/web/personal-uab/personal-uab/personal-academic-i-investigador/convocatories-de-concursos-de-professorat-temporal-1345702153720.html
https://www.uab.cat/web/personal-uab/personal-uab/personal-academic-i-investigador/convocatories-de-concursos-de-professorat-temporal-1345702153720.html
https://seuelectronica.uab.cat/es/
mailto:sec.general@uab.cat
mailto:proteccio.dades@uab.cat
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5.6.2 La finalidad del tratamiento de los datos personales es gestionar los contratos de personal 

investigador abonable en formación convocados por la UAB y financiados por la AEI y 

cofinanciados por el FSE+. 

 

5.6.3 La base jurídica es el cumplimiento de una misión efectuada en interés público (Ley 

1/2003, de 19 de febrero, de universidades de Cataluña; Ley orgánica 6/2001, de 21 de 

diciembre, de universidades, y Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de 

subvenciones). El consentimiento explícito es necesario para el tratamiento de categorías 

especiales de datos personales. 
 

5.6.4 Los datos personales se conservan durante el tiempo necesario para cumplir la finalidad 

para la que se recogen y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran 

derivar. 

 
5.6.5 Los destinatarios de los datos son la UAB y la AEI y, si los hay, las personas encargadas 

del tratamiento de los datos. 

En caso de ser contratado como personal investigador abonable, también reciben los 

datos necesarios las administraciones tributarias y la Tesorería General de la Seguridad 

Social. Asimismo, se publiquen en la web de la UAB indicado en estas bases la propuesta 

de adjudicación, la lista priorizada, la lista de solicitudes excluidas y la resolución de la 

presente convocatoria. No se prevé ninguna otra cesión de datos, salvo que sea por 

obligación legal. En este supuesto, únicamente se envían los datos necesarios. 

 
5.6.6 La persona interesada puede acceder a sus datos y solicitar su rectificación, supresión, 

oposición o limitación, mediante un escrito dirigido Secretaría General de la Universidad 
Autónoma de Barcelona, campus universitario de Bellaterra (Cerdanyola del Vallès), edificio 
del Rectorado (sec.general@uab.cat), o al delegado de protección de datos de la UAB 
(proteccio.dades@uab.cat). 

 

5.6.7 En caso de que la persona interesada considere que sus derechos no se han atendido 

adecuadamente, puede comunicarlo al delegado de protección de datos de la UAB (Agustí 

Verde Parera-Campus de Bellaterra-Edifici A Rectorado-proteccio.dades@uab.cat)  
 

5.6.8 También se tiene el derecho a presentar una reclamación ante la Autoridad Catalana de 

Protección de Datos. 

 
5.6.9 Con la presentación de la solicitud, la persona interesada declara haber leído este derecho 

de información y, en el caso de que facilite datos personales de terceras personas, se 

compromete a facilitarles el contenido de esta base. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:sec.general@uab.cat
mailto:proteccio.dades@uab.cat
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ANEXO I 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

PID2024-162332NB-I00-Departament de Biologia Cel·lular, de Fisiologia i d'Immunologia 

PID2024-155482NB-I00-Departament de Ciències de l'Antiguitat i de l'Edat Mitjana

PID2024-160145NB-C21-Departament de Comunicació Audiovisual i Publicitat

PID2024-160676OB-I00-Departament de Didàctica de la Llengua i la Literatura i de les Ciències Socials

PID2024-157524NB-I00-Departament de Filologia Anglesa 

PID2024-158420NB-I00-Departament de Filologia Anglesa 

PID2024-157681NI-I00-Departament de Filologia Catalana 

PID2024-155696NB-I00-Departament de Filologia Espanyola

PID2024-156385OB-I00-Departament de Física

PID2024-156240OB-C22-Departament de Física

PID2024-162153NB-I00-Departament de Física

PID2024-161034NB-I00-Departament de Geografia

PID2024-159791NB-I00-Departament de Geografia

PID2024-158573NB-I00-Departament de Matemàtiques

PID2024-160507NB-I00-Departament de Matemàtiques

PID2024-158857OB-C21-Departament de Medicina i Cirurgia Animals

PID2024-160962OB-I00-Departament de Medicina i Cirurgia Animals

PID2024-156859NA-I00-Departament de Psicologia Bàsica, Evolutiva i de l'Educació

PID2024-161491NB-I00-Departament de Psicologia Bàsica, Evolutiva i de l'Educació

PID2024-156286OB-I00-Departament de Teories de l'Educació i Pedagogia Social

PID2024-162262NA-I00-Departament d'Empresa

PID2024-156914OB-C43-Departament d'Enginyeria de la Informació i de les Comunicacions

PID2024-156292OB-I00-Departament d'Enginyeria de la Informació i de les Comunicacions

PID2024-161603NB-I00-Departament d'Enginyeria Electrònica

PID2024-162000NB-I00-Institut de Biotecnologia i de Biomedicina "Vicent Villar Palasí" (IBB)

PID2024-160233OB-I00-Institut de Biotecnologia i de Biomedicina "Vicent Villar Palasí" (IBB)

PID2024-156003OB-C21-Institut de Biotecnologia i de Biomedicina "Vicent Villar Palasí" (IBB)

PID2024-156042NB-I00-Institut de Biotecnologia i de Biomedicina "Vicent Villar Palasí" (IBB)

PID2024-155487OB-I00-Institut de Govern i Polítiques Públiques (IGOP)

PID2024-161606OB-I00-Institut de Govern i Polítiques Públiques (IGOP)

PID2024-158346OB-I00-Institut de Neurociències 

PID2024-161159OB-I00-Institut de Neurociències 

PID2024-155223OB-C21-Institut d'Estudis de Treball (IET)



 

 

 

Perfil (FPI) Projecte PID2024-155487OB-I00 
 

 

 

El projecte PID2024-155487OB-I00 (finançat per l'Agència Estatal d'Investigació) del Institut de 
Govern i Polítiques Públiques (IGOP) de la Universitat Autònoma de Barcelona (UAB) convoca 
la sol·licitud d'un doctorand en el projecte " DINAMICAS DE LA POLARIZACION DE GENERO" 
dirigit per la Prof. Eva Anduiza Perea.  

 

 

Descripció del lloc de Treball 
 
La persona seleccionada passarà a formar part de l'equip d'investigació PID2024-155487OB-I00. 
En estreta col·laboració amb l'investigador principal i la resta de l'equip investigador, elaborarà 
una tesi doctoral sobre un tema relacionat amb el projecte, ajudarà en el desenvolupament del 
projecte de recerca, colaborarà en la preparació de publicacions relacionades amb els resultats 
de la recerca, i ajudarà a organitzar i participarà en les conferències i seminaris del projecte. 

 
 
 
Perfil 
 
La persona sol·licitant ha de tenir una licènciatura o màster en ciència política o en una disciplina 
de les ciències socials propera (sociologia, psicologia, economia, per exemple). Ha de tenir 
coneixements avançats d’anglès escrit i parlat (nivell B2 com a mínim, valorant-se el nivell C). Ha 
de tenir formació metodològica en l’anàlisi de dades quantitatives (per exemple enquestes, 
experiments, text-as-data), valorant-se els coneixements de Stata i R. Ha de tenir habilitats per al  
treball autònomo i en grup, motivació, i capacitat d’analisi crítica.  

 
 
El projecte PID2024-155487OB-I00 
 
El projecte investiga les dinàmiques de la polarització relacionada amb el gènere a Espanya, 
conceptualitzada en tres dimensions: les bretxes creixents en actituds i comportaments entre 
homes i dones, les tensions al voltant de qüestions de gènere i l’ambivalència en les actituds 
envers el feminisme. Aquestes dimensions serveixen per examinar els processos que impulsen 
la polarització, la seva evolució al llarg del temps i les seves implicacions en relació amb el vot o 
el suport polític. El primer objectiu de GPOL és analitzar les diferències en actituds i 
comportaments polítics entre homes i dones, la seva evolució, les seves explicacions i la seva 
intersecció amb variables com l’edat i l’estatus socioeconòmic, a més de les seves implicacions 
polítiques. El segon objectiu se centra a analitzar l’estructura i la diversitat d’actituds envers 
diferents tipus de temes: representació (quotes), redistribució (treball de cures, permisos 
parentals, bretxes salarials), drets sexuals i reproductius (avortament, prostitució, gestació 
subrogada) i reconeixement (drets LGTBI). Examina si les preferències es basen en 
consideracions específiques, el partidarisme o diferents marcs feministes, i com es polaritzen, 
incidint en la competició política. El tercer objectiu estudia la representació i percepció del 
feminisme als mitjans i entre la població, investigant-ne els significats, la valoració positiva o 
negativa i la seva influència en altres actituds socials i comportaments polítics. El projecte empra 
un enfocament metodològic longitudinal amb dades del panell POLAT i de mitjans, complementat 
amb evidència transversal, cosa que permet investigar canvis individuals i processos de 
polarització i despolarització al llarg del temps, a més d’oferir una panoràmica completa de 
l’estructura de les preferències. 
 
 



 

 

Perfil (FPI) Projecte PID2024-161606OB-I00                
 

El projecte PID2024-161606OB-I00 (finançat per l'Agència Estatal d'Investigació) de l’Institut de 
Govern i Polítiques Públiques de la Universitat Autònoma de Barcelona (UAB) convoca la 
sol·licitud d'un/a doctorand/a en el projecte «Territorialización de derechos e infraestructuras 
sociales: el papel de los equipamientos públicos en contextos de vulnerabilidad urbana» dirigit 
pels doctors Oriol Nel·lo i Ismael Blanco.  

 

 

Descripció del lloc de Treball 

 
El sol·licitant seleccionat passarà a formar part de l'equip d'investigació PID2024-161606OB-I00. 
En estreta col·laboració amb els investigadors principals i la resta de l'equip investigador, la 
persona seleccionada podrà: desenvolupar una tesi doctoral sobre un tema relacionat amb el 
projecte, ajudar en el desenvolupament del projecte de recerca, presentar i publicar publicacions 
relacionades amb els resultats de la recerca, ajudar a organitzar i participar en les conferències i 
seminaris del projecte. 
 
 
Perfil 
 

• Grau en Geografia, Ciència Política, Sociologia, Antropologia, Economia, o Arquitectura.  
 

• Post-grau en Estudis Urbans o matèries afins.  
 

• Bons coneixements estadístics.  
 

• Bons coneixements en sistemes d’informació geogràfica. 
 

• Voluntat d’incorporació en un equip pluri-disciplinar i amb implicació en polítiques 
públiques en àrees urbanes vulnerables.  

 

 
 
El projecte  TEDIS PID2024-161606OB-I00 (Resum) 
 

En las últimas décadas, se observa un aumento significativo de las desigualdades socioespaciales 

en la mayor parte de las ciudades europeas, una realidad a la que no es ajena la sociedad española. 

La intensificación de las dinámicas de segregación urbana conlleva un incremento notable en las 

desigualdades en las condiciones de vida entre distintos barrios y municipios metropolitanos, así 

como el agravamiento de la vulnerabilidad en las áreas urbanas más desfavorecidas. ¿Con qué 

recursos institucionales cuentan las distintas áreas urbanas que conforman las metrópolis y cuán 

efectivos son esos recursos para dar respuesta a las necesidades sociales que se concentran en 

cada territorio? ¿En qué medida la distribución socioespacial de los recursos públicos a escala 

metropolitana contribuye a aminorar o, por el contrario, reproduce y amplia las diferencias en las 

condiciones de vida de distintos grupos sociales? ¿Qué impacto tienen los recursos institucionales 

en las dinámicas sociales en el territorio? Esta investigación pretende ofrecer respuestas a este tipo 

de preguntas a partir de un análisis de la distribución socioespacial, las formas organizativas y las 

dinámicas comunitarias de los equipamientos públicos.  

El proyecto pretende contrastar dos hipòtesis principales. La primera es que los equipamientos 

públicos tienden a distribuirse de forma inequitativa en el territorio metropolitano, siendo más escasos 

y menos accessibles justamente allí donde las necesidades sociales son más intensas. La segunda 

es que el valor de los equipamientos como infraestructura social puede ser muy variable en función 

de aspectos como el tipo de servicios que ofrecen, los modelos de gestión y el tipo de áreas urbanas 



 

donde se ubican. Para analizar estos aspectos, la investigación toma como estudio de caso el Área 

Metropolitana de Barcelona y la propia ciudad de Barcelona. En un primer nivel de análisis, se 

realizará una explotación de la GeoBase de Datos de Equipamientos Públicos del AMB, con 

información sobre más de 5.800 equipamientos públicos de tipologías diversas, cruzando tal 

información con datos sobre renta y vulnerabilidad urbana de las distintas áreas que conforman el 

AMB. En un segundo nivel de análisis, se realizarán dos estudios temáticos en la ciudad de 

Barcelona sobre la red de bibliotecas públicas y la red de centros cívicos. Más allá de su interès 

científico, esta investigación pretende generar conocimiento útil para la resolución del reto 

demográfico y de la cohesión social así como el de las políticas públicas y la gobernanza identificados 

en el PEICTI 2024-2027. Con este propósito, se organizarán mesas temáticas con responsables 

técnicos y políticos locales, se elaborará una guía metodológica y se celebrarán diversas jornadas 

de difusión y contraste de resultados en distintes ciudades españolas. 
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